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UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES 
Alberdi y Avda. Mcal. López 
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            Pilar,18 de mayo de 2024. 

 
 

Señor: 
Dr. Agustín Encina Pérez, Director  
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, 
Departamento de Atención a Municipios; 
EE.UU Nº 961  c/ Tte. Fariña 
Asunción – Paraguay 
 
Presente       

Ref.: LICITACION POR MENOR CUANTÍA  

 Por la presente me dirijo a Usted y por su intermedio a quien corresponda con referencia 
al proceso de convocatoria primera etapa referente al LLAMADO A LICITACION POR MENOR 
CUANTIA Nº 03/2024 PARA “ADQUISICIÓN DE UTILES DE OFICINA Y BIENES DE INSUMOS 
VARIOS” CON ID 439.203, referente a la observación recibida del 16/05/2024 de Licitación en 
cuestión por el verificador CPPEREZ.  

 

Al respecto, reiteramos lo mencionado en la nota remitida del 10 de mayo 2024 respecto 

a lo observado; el proceso de incorporación de bienes y proveedores a la Tienda Virtual fue 

realizado bajo la Ley N° 2051/03 De Contrataciones Públicas, el Decreto Reglamentario N° 

2992/19 y la Resolución DNCP N° 1399/20, conforme se desprende de la Resolución DNCP N° 

4817/2022 “POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE CONVOCA AL 

CONVENIO MARCO PARA EL “SUMINISTRO DE ÚTILES DE OFICINA AL ESTADO PARAGUAYO ID 

422116”. 

En tal sentido, la ejecución de la misma debe ser realizada, hasta finalización de vigencia 

de los convenios suscritos, bajo la misma normativa, es decir la Ley N° 2051/03, modificaciones y 

sus reglamentaciones, en vista a la irretroactividad de la Ley, principio jurídico que obliga a que 

la ley se aplique sólo en acciones futuras, por lo que la Ley N° 7021/22 y su reglamentación la 

Resolución DNCP N° 4401/23 solo será aplicable a futuros procesos de Convenio Marco. 
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Por lo mencionado, se informa que el Decreto N° 2992 en su artículo 26, tercer párrafo 

dispone, que “Los Organismos y Entidades del Estado deberán adquirir del Catálogo Electrónico 

los productos requeridos cuando éstos estuvieren disponibles. Las Municipalidades podrán 

utilizar el Catálogo Electrónico cuando lo estimen pertinente”. 

 

 En tal sentido, la Municipalidad de Pilar estima pertinente la “no utilización de la 

Tienda Virtual” para la compra requerida y en ese efecto la realización del proceso por el 

método convencional. 

 

Así también, de la lectura de la Resolución DNCP N° 1399/20, que se menciona en el 

comentario realizado en la observación sobre la “solicitud de remisión de la DECLARACION 

JURADA” (Que habla sobre el; DE HABER CUMPLIDO PREVIAMENTE ESTOS PASOS CON 

INDICACIÓN EXPRESA DE EL/LOS PRODUCTO/S REQUERIDO/S), se menciona claramente la 

obligatoriedad a los Organismos y Entidades del Estado, no estando incluida dentro de esta 

categoría las Municipalidades. 

 

 
 

Volvemos a recalcar que en el portal de la DNCP 

https://www.contrataciones.gov.py/buscador/, se trae a la vista los procesos abajo indicados 

cuyos bienes son iguales (mismos bienes e insumos) a los requeridos hoy por esta convocante 

para el LLAMADO A LICITACION POR MENOR CUANTIA Nº03/2024 PARA “ADQUISICIÓN DE 

UTILES DE OFICINA Y BIENES DE INSUMOS VARIOS” CON ID 439.203 por esta Institución 

Municipal y que han sido publicados sin reparos: 

 

1. ID 439959- ADQUISICIÓN DE ÚTILES DE ESCRITORIO Y ADQUISICIÓN DE PAPEL CON 

CRITERIOS DE SUSTENTABILIDAD/ Municipalidad de Cambyretá 

2. ID 439454- ADQUISICIÓN DE ÚTILES E INSUMOS DE OFICINA Y PRODUCTOS DE PAPEL E 

IMPRESOS, CON CRITERIOS SUSTENTABLES /Municipalidad de Naranjal 

3. ID 440187- ADQUISICIÓN DE TONER, CARTUCHO DE TINTA, ÚTILES DE OFICINA 

/Municipalidad de Nueva Esperanza 
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4. ID 438574- PROVISIÓN DE ÚTILES DE OFICINA AD REFERENDUM 2024/ Municipalidad de 

Hernandarias 

5. ID 438470- PROVISIÓN DE ÚTILES DE OFICINA, TINTAS, TONER, PAPELERIA CON CRITERIO 

SUSTENTABLE PARA USO DE LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN- AD REFERENDUM/ 

Municipalidad de Concepción 

6. ID 440606- Adquisición de Útiles, Insumos de Oficina y Papelerías/ Municipalidad de Pedro 

Juan Caballero (RECIENTEMENTE PUBLICADO EN EL SICP 

EN FECHA 16 DE MAYO DEL 2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ese sentido, verificamos puntualmente el (ID 440606- Adquisición de Útiles, Insumos de 

Oficina y Papelerías/ Municipalidad de Pedro Juan Caballero) tuvo misma OBSERVACION QUE 

NUESTRO LLAMADO EN FECHA 30 DE ABRIL DEL CTE. y fue aceptado su nota de reparo sin la 

presentación de ninguna Declaración Jurada en cuestión, verificando que son mismo bienes 

según su especificaciones solicitamos a través de esta nota en igualdad de condiciones, la 

excepción correspondiente, al igual que las Municipalidades antes mencionadas para la 

contratación de los bienes requeridos por el medio convencional, considerando que esta 

Institución Municipal ha estimado no pertinente la utilización de la Tienda Virtual en razón al 

sobre costo que se generaría en la adquisición de los mismos, reiteramos de igual forma que 

según verificación de la Tienda Virtual y no observamos a proveedores habituales de esta 

convocante u otras empresas locales ni departamentales inscriptos como proveedores del 

Convenio Marco hasta la fecha para la ADQUISICIÓN DE UTILES DE OFICINA Y BIENES DE 

INSUMOS VARIOS, esto ocasionaría quitarle el derecho y limitar ampliamente a convocantes 

locales del Departamento de Ñeembucú a que puedan ser proveedores de esta institución en 

bienes que comercializan habitualmente y según el fin con él fue reglamentado la nueva ley 
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Nº7021/22 habla sobre el impulso especialmente de pequeña empresas mypimes locales para el 

desarrollo económico comunitario. 

Adjunto print de pantalla de proveedores de Tienda Virtual, donde no se visualiza a 

proveedores locales; 

 
 

Se vuelve a traer a la vista que, de conformidad al PBC ID 422106 y 370374 que dice “Los 

oferentes calificados cotizarán en aquellos puntos de entrega en el que puedan cumplir 

efectivamente con la orden de compra, indicando el precio del producto y el costo de envío 

respectivo”, de realizar la adquisición de la Tienda Virtual, la convocante incurrirá en gastos de 

flete hasta esta zona del país contraviniendo el principio rector de las contrataciones pública de 

la Ley N° 7021/22, artículo 4, inciso “c” que entre otras cosas dice “El Sistema Nacional de 

Suministro Público buscará satisfacer las necesidades públicas con la oportunidad, la calidad, el 

costo que asegure al Estado Paraguayo las mejores condiciones... a través de la utilización 

adecuada de los recursos públicos”. 

Por tal motivo, como órgano de gobierno local del Estado Paraguayo (artículo 166 de la 

Constitución Nacional de 1992), es nuestra intención dar participación a los comercios locales en 

el proceso de compra que lleve a cabo esta convocante a fin de potenciar la economía local y la 
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de sus ciudadanos, que también dentro del principio de igualdad y libre competencia tiene 

derecho de participación sin restricción alguna en las contrataciones públicas, por lo que no nos 

vemos con el derecho de coartar la posibilidad de participación de quienes deseen concursar en 

el proceso de compra en una economía de libre mercado como la nuestra. 

Que, como buenos administradores de la cosa pública, en virtud a la autonomía que nos rige 

conforme al Artículo 166 de la Constitución Nacional y todo lo mencionado anteriormente, se 

solicita muy respetuosamente la excepción a la compra por la Tienda Virtual a fin de asegurar a 

todo potencial oferente la posibilidad de participación en la presente licitación, evitando incurrir 

en gastos extraordinarios que esta institución no está dispuesta ni dispone presupuesto para 

incurrir en concepto de envíos o fletes que encarecen innecesariamente la oferta. 

 

Sin otro particular, esperando la consideración de la excepción correspondiente a 

nuestro llamado me despido de usted muy atentamente. 

 
 
 
 

ANDERSSON IVAN ROJAS 
DIRECTOR DE LA UOC 
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